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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

AUTO REMITE EXPEDIENTE A CLÍNICA CES 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00013 00 

EJECUTANTE RAMÓN EDUARDO ESCOBAR GIRALDO 

EJECUTADA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Teniendo en cuenta según escrito del 25 de julio de 2023, donde la parte actora 

allega la transferencia del pago de honorarios por valor $2.320.000 en favor de 
la Universidad CES (fl. 772); lo procedente es ORDENAR LA REMISIÓN DEL 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO para que el auxiliar de la justicia proceda con la 
realización del dictamen conforme se indicó en auto del 4 de julio de 2023 
(numeral 15 del expediente digital).  

 

 
   

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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